
INFORME SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, 26 de enero de 2024.  A 

despacho del señor Juez haciéndole saber que el apoderado de la parte 
demandada solicita al Juzgado el aplazamiento de la audiencia programada 

dentro del presente proceso por cuanto se tramita traspolación de fichas 
catastrales de los predios en litigio ante el IGAC.   Sírvase proveer. 
  

  
  

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO  
SECRETARIO 

  

  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Villamaría, Caldas, veintiséis (26) de enero del dos mil 

veinticuatro (2024)  
  

Radicado: 2020-00001-00 

Auto:092 
  

  
Por encontrar procedente lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandada y como quiera que la identificación plena de los inmuebles en 
litigio es primordial en la decisión, se accede a lo solicitado y en 

consecuencia se procede a aplazar la audiencia programada para el 30 de 
enero del presente año a las 9:30 de la mañana y fijar como nueva fecha 

el día 28 DE MARZO DEL 2024 A LAS 2:00 P.M, dentro del proceso 
formulado por la señora LUZ ALBA GONZÁLEZ, a través de apoderado 

judicial, en contra del señor CÉSAR AUGUSTO TRIANA, 
INDETERMINADOS y SOCIEDAD AGROPECUARIA SAN JULIÁN. 

  
  

  

NOTIFÍQUESE   
 

  
  

ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ  
JUEZ  
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